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COPIA DE COMPULSA N* 20170901035C02263 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:03). 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA L CANTÓN GUAYAQUIL  



  

    

       
AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, .. 

CONSIDERANDO: 

Que en la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el 1 de agosto de 2017, se han protocolizado los 
documentos otorgados en nación «extranjera referentes al Poder General que confiere la compañía extranjera 
CONTROL UNION PERU S.A.C., a favor del señor Martín Eduardo Simón Cotos Saavedra, de nacionalidad 
peruana, habiéndose solicitado la calificación del mismo, a cuyo efecto se han presentado los testimonios de dichas 
protocolizaciones; | 

| QUE la Subdirección de Actos Socistarios, ha emitido informe favorable No, SCVS-NC-DNASD-SAS-2017- 
1077-M de 14 de agosto de 2017; 14

, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros. 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de sepliembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADV 
14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 19

/1
0/
17
 

' RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder General, conferido 
por la compañía extranjera CONTROL UNION PERU S.A.C, a favor del señor Martín Eduardo Simón Cotos 
Saavedra, de nacionalidad peruana, en los términos constantes, en la protocolización de documentos otorgada el 1 
de agosto de 2017, ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el 

+ Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

52
69
2-
00
41
-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Re
so
lu
ci
ón
 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso 

; Para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera CONTROL UNION PERU S.A.C., el 14 de abril de 
| 2009, Se sentará razón de esta anotación, N?
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la antedicha protocolización, con el texto integro del 
Poder General otorgado a favor del señor-Martín Eduardo:Simón Cotos Saavedra, junto con esta Resolución, se 
publiquen, por una vez, en el portal web instituciona! de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil a, 14 de agosto de 2017. 

mb 
j ANCHUNDIA PLACES 

Ea Ñ INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

ME ¡CIMGC 
- AMRÍAMC 
Exp. No.134143 
Trámite + 52692-0041-17 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN A PETICIÓN DEL 

ABOGADO ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE. com====--=- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. > onnnqrrntaccancnnmemnemamamas 

¿DI: DOS TESTIMONIOS occ 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, al primer día del mes de 

agosto del año dos mil diecisiete. En el Registro de 

_ instrumentos públicos .de la NOTARIA VIGÉSIMO 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, a mi cargo, 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR, por petición escrita del abogado Roberto 

Caizahuano Andrade, en seis fojas útiles, incluyendo la 

petición y la presente, en esta fecha protocolizo: Poder 

otorgado ante el Notario de Lima, señor Carlos Herrera 

Carrera, el catorce de julio de dos mil diecisiete, por la 

señora Fiorela Bustamante Siura, por los derechos que 

representa de la compañía CONTROL UNION PERU $.A.C., 

a favor del señor Martín Eduardo Simón Cotos Saavedra. 

Guayaquil, uno de agosto de dos mil diecisiete.- - LO 

CERTIFCO    
“NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

" DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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siguientes documentos: 
2 

. < ba eS 
Poder otorgada ante el Notario de Lima, señor Carlos Herrera Carrera, el So e vs 
2017, por la señora Fiorela Bustamante Siura, por los derechos que representa de la 
compañía CONTROL UNION PERU S.A.C. a favor del señor Martín Eduardo Simón 
Cotos Saavedra. 

Es justicia, eto. 
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erto Caizahuano 
“Col, Ab. 10.188 

A8, ROBERTO 
CAZAHUANO A 

Reg. No. 10.189 

Col. Ab. Guayas 
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Leo Pdo letal dos hr. es i 
. DEGNÉTE do) [Eos ANTONIO HERRERA CARRERA, NOTARIO BE uma, “ipeNTiFiCADO CON. DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD”. = 
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Numero 09389576, EXMIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE COMPARECEN: Ssmamas: 

FIORELA BUSTAMANTE SIURA, QUIEN MANIFIESTA LLAMARSE COMO ANTECEDE Y SER DE NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA; “DE OCUPACIÓN EMPRESARIA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 40936354, QUIEN 

  

ES MAYOR Pe 
A A A      

  
BIOMETRICA)- DELYARTICULO.55 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049,.DE1 10 QUE DOY FE, QUIEN-ME ENTREGO UNA MINUTA FIRMADA Y 

 AUTORIÉADA. PÁRÁ QuE ÍA “ELEVE” A ESCRITURA “PÚBLICA; la QUE “ARCHIVO EN” MI Hno BAJO EL “NUMERO DE ÓRDEN 

CORRESPONDIENTE, Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE:   

  MINUTA: pp=as====a Pe ? === 
SEÑOR NOTARIO:=== - La conoci 

omo claro Morro 24 > e SIRVASE-EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS; UNA DE REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE'APODERADO, QUE OTORGA 

: CONTROL UNIÓN "PERÚCS/A.C,, CON DOMICILIO EN LA AY. PETIT THOUARS N* 4653, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N 9 11364868 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA; : 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SRA, FIORELA BUSTAMANTE SIURA, IDENTIFICADA CON DNI N* 40936354, AUTORIZADA SEGÚN i 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE-ACCIONISTAS DE FECHA 2 DE MAYO DE 2017 CUYA COPIA SE INSERTA EN LA PRESENTE MINUTA, EN LOS : 

TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: ======= ¡ 

. PRIMERA: POR ESCRITURA PÚBLICA DE DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2002, OTORGADA ANTE NOTARIA PÚBLICA DRA, CECILIA HIDALGO MORÁN, ! 

SE co! NSTTUYÓ LA CONTROL UNIÓN PERÚ 5.A.C., ¿ACTO QUE CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA, N”, 11354868 DEL, REGISTRO o, 

* DE-PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA.====== aumen dá 

"SEGUNDA: - MEDIANTE-JUNTA-GENERAL“DE*ACCIONISTAS DE-FECHA"2 DE-MAYO DE'2047;-SE ÁCORDÓ” REMOVER os CARGO:DE 

  

              

  

            

  

   

  

    

    

INSCRITA EN eL ASEO, COS DE. LA. a PARTIDA, ELECTRÓNICA, N* 21364808, Y NOMBRAR | ONO NUEVO REPRESENTANTE L LEGAL 

* PERMANENTE DE LA SUCURSAL DE CONTROL UNIÓN PERÚ S: Ad C. EN ECUADOR, ALSEÑORÍ MARTIN EDUARDO SIMÓN COTOS SAAVEDRA, 

. IDENTIFICADO CON CEOgLA De IDENTIDAD ECUATORIANA N* 0961382343, PARA Que EJERZA EN Cargo A PARTIR. DEL 26. DE MAYO Dl DE 

    LA ASISTENCIA DE, p tits EN FORMA 
IS 

UNÁNIME,.COMO CONSTA EN EL ACTA Y LA RESPECTIVA DECLARACIÓN JURADA ARAS asibi O LAS DISPOSICIONES 
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NOTARIO ES E IMA, JULIO ANTONIO DEL Pozo 10 VALDEZ, CoN FECHA 21 DE ABRIL DE 2015, HABIENDO ) QUEDADO REGISTRADO BNO EL 

NUMERO 002235-15 DEL REGISTRO CRONOLÓGICO DE APERTURAS DE LIBROS Y HOJAS SUELTAS; EN EL MISMO QUE DE FOJA 20 (VEINTE) 4 

A FOJA 25 (VEINTICINCO) SE ENCUENTRA ADHERIDA EL ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CONTROL UNIÓN PERÚ 

    

AS 

ACTA! PE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CONTROL UNIÓN PERÚ SAC. 

-:- EN LA CIUDAD.DE.LIMA, EL 2 DE MAYO DE 2017, SIENDO LAS 09:00 HORAS, SE.REUNIERON EN LA SEDE DE LA EMPRESA'CONTROL UNIÓN 

4653,- DISTRITO DE “MIRAFLORES; PROVINCIA” Y DEPARTAMENTO DE LIMA; LOS 

meo ug hegera Cragrczor e 
+ Carta Pinmo Vegrera Part 

SURVEYSEED WARRANTS: LTDA; REPRESENTADA POR/LOS SEÑORES BENJAMÍN MARÍA BQURSE, 10 ¡DENTIEICADO CoN CARTERA, sE o : - ÓN 

“IDENTIDAD DE REGISTRO DE EXTRANJEROS. (RNE) N , INSCRITO EN CPE/MF NN 8 

+ CORREA; IDENTIFICADA CON CÉDULA DE IDENTIDAD.DE REGISTRO” “GENERÁL: (RG) 12; 370 ),44321, INSCRITO EN Corfu N*799,537.358- 

A diesecUN PODER QuE SETUVO A ta Vista Y Afsos “acrUANÓO como REPRÉSENTÁNTES SEGÚN LO PERMITIDO POR EL SEGUNDO 

" PÁRRAFO. DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO DEL ESTATUTO SOCIAL, TITULAR DE 355,971 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN) ACCIONES CON DERECHO A VOTO, DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 (UN Y 00/100 NUEVO SOL) CADA UNA, 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, CUYO PORCENTAJE REDONDEADO ES DE 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIA 

“+"CUPH HOLDING B.V.; REPRESENTADA"POR'LOSSEÑORES JOHANNES-CORNELIS MARIS, IDENTIFICADO CON PASAPORTE-N” BUS23J049 Y 

EVERTJAN TIKTAK, IDENTIFICADO CON PASAPORTE N*BT4FHOS23, SEGÚN PODER QUE SE TUVO A LA VISTA Y AMBOS ACTUANDO COMO 

" REPRESENTANTES SEGÚN LO PERMITIDO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO viGésIMo DEL ESTATUTO SOCIAL, TITULAR DE 

355,971 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN) ACCIONES CON DERECHO A VOTO, DE UN VALOR 

NOMINAL DE S/. 1.00 (UN Y 00/100 NUEVO SOL) CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, CUYO PORCENTAJE REDONDEADO 

.ES DE 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL==: 

TOTAL: 711,942 (SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS) ACCIONES, DE UN VALOR NOMINAL DE S/.3.00 (UN Y 00/2100 

Qe NUEYOS SO SOLES) CADA UNA, INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y. Y TOTALMENTE PAGADAS, QUE | REPRESENTAN El 100% (CIEN Y POR CIENTO) DE 

Las ACCIONES E EMITIDAS POR La SOCIEDAD, 
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¿E EL PRESIDENTE WN MANIFESTÓ QUE, ESTANDO. REUMIDOS Los SEÑORES ACCIONISTAS QUE | REPRESENTAN lA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES 

SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO Y EXISTIENDO VOLUNTAD UNÁNIME-DE CONSTITUIRSE EN JUNTA UNIVERSAL, ASÍ COMO CON LOS 

-ASUNTOS'A TRATAR, SE ENCONTRABA VÁLIDAMENTE INSTALADA-LA MISMA, SIN NECESIDAD DE EFECTUARSE -LAS CONVOCATORIAS 

PREVIAS, DE: CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 120" DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, ASIMISMO, Los ACCIONISTAS 
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SEGUIDAMENTE, SE Dio LECTURA A LA AGENDA DE LA PRESENTE SESIÓN, la CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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' ¡PERMANENTE DE/] ELA. SUSUBSALa DE, CONTRO UNIÓN: PERÚ, SA, EN. ECUADOR QUE.EJERCE El SR.: EFRAIN EDUARDO; CALDERÓ. y PAYA! RES, . 
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e Lao a inde eno a dr ae De Scitad€ EA € crio Ey E ASEO cónbes oia Bajio ELccradén | 

N'11364868 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA Y, CALLAO. DICHO. INSTRUMENTÓ A SU VEZ sE PROTOCOUIZÓ ANTE EL 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI CARRASCO, EL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, Y FUE 

DEBIDAMENTE “CALIFICADO POR'LA SUPERINTENDENCIA “DE COMPAÑÍAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMEROSCVS-ÍNC-DNASD-SAS-15- 

Sullo DE'DEL 

          

   

  

  

caro ad or ces 

MAYO! DE 2017, ===> 

- 2. *NOMÉRAMIENTO DE NUEVO REPRESENTANTE LEGAL PERMANENTE: 

" PASANDO AL úlrimo “PuNTO DELA AGEÑDA, EL PRESIDENTE | REFIRIÓ QUE ERA NECESARIO DESIGNAR UN NUEVO REPRESENTANTE LEGAL 

PERMANENTE DE LA SUCURSAL DE CONTROL UNIÓN PERÚ S.A. EN ECUADOR, POR LO QUE SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DE 

ACCIONISTAS El NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR MARTIN EDUARDO SIMÓN COTOS SAAVEDRA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE IDENTIDAD 

ECUATORIANA N* 0961332343, PARA QUÉ EJERZA EL CARGO A PARTIR DEL 16 DE MAYO DE 2017,= 

Measr retome fee LUEGO DEÚNA-BREVE DELIBERACIÓN LA JUNTADE ACCIONISTAS ACORDÓ POR UNANIMIDAD NOMBRAR COMO NUEVO REPRESENTANTE * 

LEGAL PERMANENTE DE LA SUCURSAL DE CONTROL UNIÓN PERÚ S.A. EN ECUADOR, AL SEÑOR MARTIN EDUARDO SIMÓN COTOS 

   

    

  

           
  

       
SAAVEDRA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA N" 0961332343, PARA QUE EJERZA El CARGO A PARTIR DEL 16 DE! 
MAYO DE 2017; QUIEN A SOLA FIRMA Y DE MANERA INDEPENDIENTE GOZARÁ DE LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS, LABORALES, | 
CONTRACTUALES, FINANCIERAS Y DE REPRESENTACIÓN DETALLADAS EN LOS LITERALES A, B, C, D Y E QUE SE DETALLAN A | 

ES : CONTINUACIÓN: szmes - — - | 
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105 REGISTROS, - AUTORIZACIONES, , RECONOCIMIENTOS. DECLARACIONES, cencias, PERMISOS Y DEMÁS der 

    

nos + DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y REALIZACIÓN DE SUS OPERACIONES, PARA OBTENER LA APERTURA 

DE LA SUCURSAL 
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8:--OBTEÑER INSCRIPCIÓN Y.AUTORIZACIÓN.. DE-FUNCIONAMIENTO DEL-CORRESPONDIENTE CENTRO! DE-TRABAJO Y DE,LOS LIBROS 

ESPEÉTIVOS, INÉLUSÓ DE: PLÁNILLAS, En casó: DE CÓNTAR CON TrábmaDóREs; PUblENDS' DELEG LAS enisentis! 'FacubtaDEs EN* 

  

        

    

   
   

  

E - GENERAL; REALIZE TODOS LOS ACTOS A/QUE L 
EMPLEADORA. 
£. CONTRACTUALES are 

1 * CELEBRAR! CONTRATOS PREPARATORIOS o CONTRATOS” DE COMPRAVENTA | DE BIENES MUEBLES o “INMUEBLES, PERMUTA, 
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- EMPRESARIAL, COOPERACIÓN écIuca, UNDERWANTING, CTELEWIESE COMISIÓN Y GESTÓ DE NEGOCIO > 3 = . 

4, "CÉLEBRAR CONTRATOS DONDE SÉ OTORGUEN Y/O ACEÉTEN TÓDA CLASE DE GARANTÍAS MOBILIARIAS Y GARANTÍAS RIPOTECARIAS.= = 

: ACEPTAR! EN Favor! DE LA. “SUCURSAL DERECHOS REÁLES TALES CoMO* lso; HABITACIÓN, SÉRVIDUM BRE; "AIRES Y SUPERFICI 

6. PARA LA: FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS A QUE SE ENCUENTRA AUTORIZADO, PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE DE 

DOCUMENTOS TALES COMO RECIBOS, MINUTAS, DOCUMENTOS PRIVADOS, ESCRITURAS PÚBLICAS DENTRO DEL PAÍS. A 

7. INTERVENIR EN LICITACIONES, CONCURSOS PÚBLICOS Y ADQUISICIONES DIRECTAS, NACIONALES E INTERNACIONALES. DE LA MISMA. 

  

  

    

*-PORMA; ESTÁN FACULTADOS PARA SUSCRIBIR*LOS' CONTRATOS Y DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS NECESARIOS-EN CASO DE QUE la - os * 

  
SUCURSAL SE VEA FAVORECIDO CON ELOTORGAMIEÑTO DE la BUENA PROS = = = = eS 

  D. FINANCIERAS: ies - - 

1. ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, A PLAZOS O DE CUALQUIER OTRO GÉNERO, GIRAR CONTRA ELLAS, TRANSFERIR : 

FONDOS DE ELLAS, EFECTUAR RETIROS Y SOBREGIRARSE EN CUENTA CORRIENTE CON O SIN GARANTÍA MOBILIARIA, HIPOTECARIA Y/O 

FIANZA EN TODO TIPO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, =============: DA == 

2..,, CONTRATAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS, OPERADAS Y/O CERRADAS. 5 . , 

3. ' GIRAR, ACEPTAR Y COBRAR CHEQUES, GIRAR, us AR, "ACEPTAR, AVALAR YA SERA PERSONAS NATURALES o PERSONAS JURÍDICAS, 

ENDOSAR EN PROPIEDAD O EN PROCURACIÓN, DESCONTAR, COBRAR, PROTESTAR, AMORTIZAR, REACEPTAR, RENOVAR, CANCELAR Y/O 

"DAR EN sarnriro, EN PROCURACIÓN: SEGÚN SU NÁTURALEZA, ¡CHEQUES LETRAS DE CAMBIO, VALES; PAGARÉS, Y EN GENERAL TODO +0 tt 

c “años Eric OsÍÓRES, EA Latt mts 

Xx CONTRATAR, ENAJEÑAR, ENDOSAR, Ki RENOVAR, AFECTAR) Y DEPOSITAR | CONTRATOS DE SEGURO, ASÍ cOmO. CuAÍQuIER OTRO 

DOCUMENTO MERCANTIL Y/O. CIVIL INCLUYENDO PÓLIZAS, PÓLIZAS DE SEGUROS, .CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, .CARTAS PORTE, 

CARTAS FIANZA, CARTAS DE CRÉDITO, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, WARRANTS, INCLUYENDO 5U CONSTITUCIÓN, FIANZA Y/O AVALES. 
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TESTIMONIO de la escritura pública 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS A PETICIÓN 

DEL ABOGADO ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el uno de agosto de dos mil diecisiete.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL € 
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| ¡NOTARIA E 
      

  

! ¡(2 eta de Guayaquil AE 

Cónissa (Esas A 
Factura: 002-002-000048986 : 20170901028P02035 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901028P02035 . 

. PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE AGOSTO DEL 2017, (17:37) : 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:-6 

GUANTÍA; INDETERMINADA 

  

  

         
  

A PETICIÓN DE; - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: ..2; [TIPO INTERVINIENTE. nte DOCUMENTO DE IDENTIDAD -- No, IDENTIFICACIÓN, .. 
CAIZARUANO ANDRADE — 
ROBERTO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA - [oso7227623           
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-MARÍIN “EDUARDO. SIMON COTOS; y,: Remoción. de Podér que -* 
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